
Vacunaciones
vacunas obligatorias
Se exige certificado de vacunación contra la fiebre amarilla a 
los viajeros mayores de un año procedentes de países con ries-
go de transmisión de la fiebre amarilla y a aquellos viajeros que 
hayan realizado tránsitos de más de 12 horas en aeropuertos de 
países con riesgo de transmisión de fiebre amarilla. 

Recomendaciones de vacunación contra la fiebre amarilla: No.

vacunas recomendadas
Es conveniente tener actualizado el calendario oficial de va-
cunaciones. Pueden ser recomendables otras vacunas, cuya 
prescripción deberá realizarse de forma personalizada en cual-
quiera de los Centros de Vacunación Internacional autorizados.

Sólo existe riesgo de paludismo en focos limitados de zonas 
interiores de los estados de Sabah y Sarawak y en la zona cen-
tral de la península de Malasia. Las zonas urbanas, suburbanas 
y costeras están libres de paludismo. Se han notificado casos 
de infección humana por P.knowlesi. Se ha notificado P. vivax 
resistente a la cloroquina.

Recomendaciones sanitarias 
generales para viajar a Malasia

Malasia es un país que no plantea riesgos sanitarios de im-
portancia para turistas o residentes extranjeros. Los servicios 
médicos y hospitalarios del país son, en general, adecuados o 
buenos. Sin embargo, los hospitales que reúnen las mejores 

condiciones son privados, los servicios prestados onerosos y, 
además, éstos sólo se prestan si el paciente cuenta con una ga-
rantía previa de pago. Por ello, se recomienda que toda persona 
que viaje a Malasia lo haga contando con un seguro médico de 
viaje lo más completo posible que incluya, en su caso, la opción 
de repatriación médica a España.

Malasia experimenta brotes periódicos de dengue, que se 
han recrudecido en 2014. En este contexto, en el informe sobre 
la situación de contagio de dengue en la región Asia-Pacífico 
elaborado por la OMS, Malasia aparece como el único país de 
la zona con un aumento sustancial de contagios en lo que va 
de año en comparación con las estadísticas del año pasado. En 
lo que va de año, en comparación con el año pasado, se ha ex-
perimentado un aumento del 246% en el número de personas 
afectadas por dengue y un aumento del 222% en el número de 
personas fallecidas en Malasia por esta enfermedad.

Por todo ello, se recomienda visitar inmediatamente a un 
médico si se sufre cualquiera de los siguientes síntomas: fie-
bre alta repentina, dolor intenso de músculos, articulaciones y 
cabeza.  Se recuerda que no hay tratamiento profiláctico para 
el dengue. Por lo tanto, el único medio para prevenirlo es evitar 
las picaduras del mosquito que lo transmite mediante el uso de 
repelente, así como evitar zonas plagadas de mosquitos.

En determinadas zonas de Malasia también hay malaria por 
lo que se aconseja precaución y la adecuada profilaxis si se vi-
sitan zonas remotas del interior de Malasia peninsular e insular 
(Sabah y Sarawak).

Asimismo, en 2014, se ha tenido constancia de diversos ca-
sos de contagio de encefalitis japonesa, enfermedad transmiti-
da también por picadura de mosquito.

Se recomienda, también, tener precaución con los alimentos 
y el agua, principal vía de transmisión de enfermedades en es-
tos climas y precaución, también, al consumir alimentos proce-
dentes de puestos en la calle.

En el pasado se han dado casos de gripe aviar y de gripe A 
(H1N1) en Malasia, por lo que antes de viajar es recomenda-
ble consultar la página del Ministerio de Sanidad, Servicios So-
ciales e Igualdad (www.msssi.gob.es) y la de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS: www.who.int).

Por último, responsables del Ministerio malasio de Sanidad 
han declarado que no se tiene constancia de que haya habi-
do caso alguno de personas en Malasia infectadas por el virus 
H7N9

Más información:

> http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiu-
dadano/SiViajasAlExtranjero/Paginas/DetalleRecomenda-
cion.aspx?IdP=114
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MALASIA
recomendaciones para el viaje



Recomendaciones sanitarias 
generales para viajes internacionales

Las personas afectadas por enfermedades crónicas subyacen-
tes deben pedir consejo médico antes de organizar un viaje. 
Entre las enfermedades que incrementan los riesgos sanitarios 
durante el viaje se incluyen las siguientes: 

• Enfermedades cardiovasculares

• Hepatitis crónica

• Enfermedades intestinales inflamatorias crónicas

• Enfermedad renal crónica que requiere diálisis

• Enfermedades respiratorias crónicas

• Diabetes mellitus

• Epilepsia

• Inmunosupresión debida a medicación o a infección por VIH

• Enfermedad tromboembólica previa

• Anemia severa

• Trastornos mentales graves 

• Cualquier dolencia crónica que requiera intervención médica 
frecuente

• Trasplantes 

• Condiciones oncológicas 

• Afecciones hematológicas crónicas 

Cualquier viajero afectado por una enfermedad crónica debe 
llevar consigo la medicación necesaria para todo el tiempo que 
dure el viaje. Todos los medicamentos, especialmente los que 
requieren receta, deberán llevarse guardados en el equipaje 
de mano dentro de sus envases originales con las etiquetas 
visibles. Como precaución ante pérdida o robo es aconsejable 
llevar la medicación por duplicado en el equipaje facturado. 
Debido a la intensificación de la seguridad aérea, los objetos 
cortantes y los líquidos en cantidades superiores a los 100 ml 
deben permanecer en el equipaje facturado. 

El viajero deberá llevar consigo el nombre y datos de con-
tacto de su médico junto con los otros documentos de viaje, e 
información sobre su situación médica y tratamiento, además 
de los detalles sobre la medicación (incluidos los nombres ge-
néricos de los medicamentos) y las dosis prescritas. Esta in-
formación debe igualmente guardarse en formato electrónico 
para poder recuperarse a distancia (por ejemplo en una base 
de datos segura). También es necesario llevar un informe del 
médico, certificando la necesidad de los medicamentos u otro 
material sanitario (ej. jeringuillas) que lleve el pasajero, que pu-
diera ser solicitado por los oficiales de aduanas y/o personal de 
seguridad.

Responsabilidad del viajero

Los viajeros pueden obtener una gran cantidad de información 
y consejos de los profesionales sanitarios y de la industria de 
los viajes, para ayudarles a prevenir problemas de salud mien-
tras se encuentren en el extranjero. Sin embargo, los viajeros 
son responsables de su salud y bienestar durante el viaje y a 
su regreso, así como de prevenir el contagio de enfermedades 
transmisibles a otros. A continuación se detallan las principales 
responsabilidades que ha de asumir el viajero: 

• La decisión de viajar

• Reconocer y aceptar los riesgos asociados

• Buscar consejo médico con tiempo suficiente, preferiblemen-
te 4-8 semanas antes del viaje

• Cumplir las vacunaciones recomendadas y las prescripciones 
sobre otras medicaciones y medidas sanitarias

• Realizar una cuidadosa planificación antes de la partida

• Llevar consigo un botiquín médico conociendo su manejo

• Contratar un seguro con la cobertura adecuada 

• Adoptar precauciones antes, durante y después del viaje

• Conseguir un informe del médico sobre los medicamentos 
con receta, jeringuillas, etcétera, que va a llevar consigo

• Hacerse responsable de la salud y el bienestar de los niños 
que le acompañen

• Adoptar precauciones para evitar transmitir cualquier enfer-
medad infecciosa a otras personas durante y después de viaje

• Informar detalladamente a un médico sobre cualquier enfer-
medad al regreso, incluida la información sobre todos los via-
jes recientes

• Mostrar respeto por el país anfitrión y su población

• Evitar contactos sexuales sin protección y practicar un com-
portamiento sexual responsable
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